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PRECIOS DE SUSCRIPCION Las corporaciones provinciales y mualcipales vienen
obligadas pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTAN TB.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bouniu dispondrán
que se fije un ejemplar em el sitio de costumbre donde per-

, n'atacará basta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estreche
responsabilidad, de conservar los números del B01.117114 Co-
leccionados para 3u encuadernación que deberd veritlearst
al final de cada año.

ADVH,RTENCLA.—No se irise:triará n'Inflen edicto o 82U1-
«lo que sen a instancia de parte sin que abonen los fa-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, ce raz6a de 65 céntimos linea e parte 4e ella.

Venta de nemeos sueltos a 40 céntimos de peseta.

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
Asolan.° 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de st' promul-
gación si en ellas lío se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha ia promulgación el día que termina i a inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politico res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los,,
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PESETAS PESETAS

Un mes 	 .	 . . 	 5 Un mes. . 	 . . 	6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre . 	15
Seis meses . . 	 21 ; Seis meses 	 . . 	 28
Un año 	 . . 	 40 Un ario. 	 . .50

gEe 	 .2r- 	 `2e 11. 22

Se publica todos los citas, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los darechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción

, de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos 1-1,astos

I
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.* dt

este Reglamento.
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PARTE OFICIAL Córdoba, don José María Rubio
Castillejo, caza, 50, Jesús María, 5.

La Granjuela, don José Monterro-
so García, caza, 24, No consta.

Villa del Río, don Benito Fernán-
dez Elena, caza, 41, S. Roque.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-

sonas de la Augusta Real Familia
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(« Gaceta» 31 Enero 1931).

Día 5

Córdoba, don Eduardo S. T. Mode-
ralejo, armas, 56, G. Capitán, 34.

Córdoba, don Francisco Priego
Tapia, caza, 28, Rosales, 15.

Córdoba, don Juan Carmona Cruz,
caza, 34, Magdalena, 1.

Lucena, don Javier Tubio Aranda,
armas, 30, Coso, 20.

San Sebastián, don Juan Rovi
Gómez, caza, 48, No consta.

San Sebastián, don Manuel Peral
Roldán, armas, 31, idern.

Montalbán, don Juan Gutiérrez Ma-
riscal, armas, 39, Empedrada, 63.

Almodóvar, don Antonio Morales
Borrego, caza, 59, G. Requena.

Aguilar, don Juan López Carmona,
caza, 30, Pozos, 70.

Aguilar, don Juan Varo López, ca-
za, 23, Candelaria, 11.

Aguilar, don Domingo Sánchez
Granados, caza, 52, Ancha, 27.

Aguilar, don Diego Varo López,
caza, 18, Ganadería, 11.

	•CD-.410-4k	

Gobierno civil

Fernán Núñez, don Antonio Ver-
gara Moral, armas, 47, A. Barroso,
102.

Fernán Núñez, don Fernando Ló-
pez Crespo, armas, 36, P. Gómez, 8.

Fernán Núñez, don Juan Cañadas
Laguna, armas, 33, A. Espejo 7.

Fuente Palmera, don Carlos Dugo
Henz, armas, 30, No consta.

Día 3

Córdoba, don Julio Grande León,
armas, 28, E. Lucena 28.

Córdoba, don Antonio de Hoces y
Losada, armas, 42, R. Sánchez, 5.

Fuente Obejuna, don Luis Pulga-
rin Rodríguez, armas, 39, No costa.

Carcabuey, don José Sicilia Sicilia,
caza, 26, Alta, 5.

La Carlota, don Manuel Guerrero
Aguilar, caza, 64, Iglesia.

Cabra, don Antonio Ruiz Luna, ca-
za, 40, P. González, 4.

Montoro, don Angel Medina Coro-
nado, caza, 26, A. Barroso 15.

Día 4

Lucena, don Marcos de la Torre
Torres, caza, 45, J. Dieguez.

Fuente Obejuna, don Diego Gahe-
te González, caza, 25, Sol.

Fernán Núñez, don Francisco Ló-
pez Crespo, caza, 37, J. Canalejas, 93.

Fernán Núñez, don Miguel Gómez
Jiménez, caza, 30, A. Espejo, 13.

Fernán Núñez, don José Laguna
Serrano, caza, 34, idem 10.

Córdoba, don Pedro Díaz Taboa-
da, caza, 20, C. Marcelo. 	 1

da la

PROVINCIA DE CORDOBA

Nueva Carteya, don Francisco Rol-
dán Merino, caza, 26, Calvario, 45.

Nueva Carteya, don Cristóbal Ote-
ros Camacho, caza, 47, Plaza, 4.

Hinojosa del Duque, don José Ma-
ría Mohedano Ruiz, caza, 40, No
consta.

Villafranca, don Luciano García
Romero, caza, 32, Canalejas, 16.

Pozoblanco, don Segundo Dueñas
Pozuelo, caza, 27, R. Muñoz, 8.

Fuente Tójar, don Antonio Mata
Arévalo, armas, 32, La Fuente.

Montalban, don Alfonso Jiménez
Marín, armas, 32, Ancha, 50.

Día 2

Belmez, don Benjamin Ortega Ru-
bio, armas, 44, No consta.

Adamuz, don Pedro Galán Pérez,
caza, 33, Barroso, 37.

Adamuz, don Alfonso Muñoz Pa-
ehón, caza, 41, Alfonso XII-1.

Adamuz, don Juan Cuadrado Obre-
ro, caza, 29, Iglesia, 4.

Espiel, don Basilio Hoyo Pedrajas,
caza, 51, Capitán, 4.

Espiel, don Amador Pérez Abril,
caza, 67, B. Marzo, 27.

Espiel, don Francisco Romero Gó-
mez, caza, 24, Alta, 27.

Espíe], don Juan Reyes Abril, caza,
56, Fuente, 8.

El Soldado, don Felipe García Ca-
brera García, caza, 21, No consta.

Villaharta, don Lucas Sta. Cruz
León, caza, 37, idem.

Rute, don Juan F. García Montilla,
caza, 22, Isla. 	 t.

Núm. 254

Relación de las licencias de uso
de armas de caza y para cazar, y de
uso de armas en general, expedidas
durante el mes de Diciembre de 1930.
Vecindad.—Nombres.—Clase de

cencia.—Edad.— Domicilio.

Día 1
Montilla, don Juan Cuellar Salas,

caza, 16 arios, No consta.
Montilla, don Manuel Cuello Salas,

caza, 23, idem.
Córdoba, don José Rodríguez Mar-

tínez, caza, 26, Carmen.
Córdoba, don Rafael Guerrero Mar-

que; caza, 35, No consta.

Día 6

Córdoba, don Ignacio Muñoz Ro-
jas, armas, 18, No consta.

Carcabuey, don Antonio Montes
Ruiz, caza, 24, No consta.
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Carcabuey; don Manuel Serrano 	 Nueva Carteya, don Francisco La-
López, caza, 27, Pozo, 25. 	 ra Olmos, caza, 46, Canteros, 10.

Córdoba, don José Bayón Maldo- 	 Nueva Carteya, don Francisco Jo-
nado, caza, 41, Victoria, 3. 	 sé S. Priego, caza, 33, F. Merino, 69.

Córdoba, don José Maestre Velas- 	 Córdoba, don Salvador Muñoz Pé-
co, caza, 49, R. y Cajal, 2. 	 rez, armas, 56, Cabezas, 15.

Córdoba, don José Lubián Ariza, 	 Córdoba, don Rafael Muñoz Na-
caza, 44, Pan y Conejo, 4. 	 vas, caza, 16, Cabezas, 15.

Córdoba, don Augusto Rodríguez
Ortíz, caza, 38, Ponían°, 32.

Santaella, don Juan Palma Costi, 	 Córdoba, don Acísclo González
caza, 30, Constitución, 5. 	 García, caza, 44, P. Cuesta, 21.

Santaella, don Salvador López Al- 	 Córdoba, don Eduardo Recio Gi-
caide, caza, 41, Toril. 	 rén, caza, 20, A. Moreno, 142.

Santaella, don Rafael Amaya Agui- 	 Córdoba, don Carlos Vazquez de
lar, caza, 33, Pozanco, 31. 	 la Torre, caza, 22, Góngora, 11 5.

i Córdoba, don Luis Alvarez Coro-
Día 9 	 nado, caza, 21, Fuensanta, 12.

! Córdoba, don Antonio Sotomayor
Merina, caza, 41, Corazón de María.

Montilla, don Antonio Ramón Ba-
' rios, armas, 50, Zarzuela Alta, 11.

Montilla, don Miguel Luque Velas-
co, armas, 25, No consta.

Villanueva del Rey, don Justo Gó-
mez Cabrera, armas, 35, C. S. Galán.

Villanueva del Rey, don Cristóbal
Rodríguez Navajas, armas, 36, Real,
30.

Bujalance, don Manuel Coca Mo-
ran, armas, 45, M. del Mérito, 1.

Bujalance, don Lamentíno Díaz
González, armas, 28, Lombardero, 6,

Córdoba, don Juan Ruiz Rodríguez.
armas, 52, J. Aguilar, 6.

Hinojosa del Duque, don Francis-
co Varo Granados, armas, 25, No
consta.

Córdoba, D. Jesús Rodríguez Man-
so, caza, 40, Canalejas, 44.

Córdoba, don Manuel Trenas Mar-
tínez, caza, 45, Adarve, 4.

Adamuz, don Ildefonso Muñoz Pa-
chón, armas, 41, Alfonso, XII, 1.

Adannuz, don Pedro Galán Paez,
armas, 33, Barroso, 37.

Adamuz, don Antonio Martos Cor-
tés, caza, 54, P. Galán, 5.

Nueva Carteya, don Francisco Se-
villano Moreno, caza, 34, No consta.

Nueva Carteya, don Vicente Rol-
dán Caballero, caza, 61, S. Pedro, 63,

Córdoba, don Rafael Vázque
la T., caza, 17. Gondomar, 15.

Almodovar, dod Juan García
tíz, caza, 29, P. Morejon.

Almodovar, don José Ramírez
ríquez, caza, 52, Real, 2.

Almodovar, don José Can
Martínez, caza, 53, G. Tablas.

Almodovar, don José Maestre
tiérrez, caza, 34, No consta.

Día 20

Priego, don Francisco Rubio
mez, armas, 39, No consta.

Priego, El mismo, caza, 39
consta,

Dos Torres, don Juan de Dios
que Bravo, caza, 19, Mayor, 13.

Conquista, don Rafael Alair
Muela, caza, 29, V. de Córdoba, 9,

Conquista, don Fermín Muela C

flan, caza, 46, Santa Cecilia, 10.
Almodovar, don Ramiro Sa'

Buendia, caza, 70, Carnerero, 20
Pedro Abad, don Antonio Apari

García, caza, 48, J. de D. Porras, b

Aguilar, don Francisco Espejo
bornoz, armas, 35, Cerrillo, 27.

Aguilar, don José Reina Obre
armas, 33, Sagasta, 22.

Aguilar, don Francisco Luque
dos, caza, 29, Eras, 25.

Día 22

Fuente Palmera, don Manuel
gre Lucena, caza, 26, No consta.

Fuente Palmera, don Andrés C.
teil Balance, caza, 19, No consta

Fuente Palmera, don Fran
Martín Castell, caza, 28, Castejón.

Palma del Río, don Juan Go
Amaro, caza, 34, M. de Galán, 8.

Palma del Río, don Francisco
León, caza, 32, C. de León, 32.

Palma del Río, den Juan Garcia i
flan, caza, 19, Castillejo, 5.

Espiel, don Salvador Crespo C

yo, caza, 20, Banco, 14.
Espiel, don Rafael Sánchez (

caza, 44, Chaparro, 24.
El Viso, don Pablo Días Eliso

za, 24, Real, 71.
Pozoblanco, don José Muñoz

chez, caza, 20, Barrio Bajo.
Pozoblanco, don Antonio Ca t

Valero, caza, 37, Real ,22.
Montalbán, don Miguel Luque l

vez, caza, 28, Ancha, 38.
Córdoba, don José Molina Gul

caza, 15, T. Cabrera, 16.

Día 24

Montoro, don Juan Calero Maz
caza, 52, Grajas, 10.

Montoro, don Juan J. Garrido
ronado, caza, 28, Ventura, 24.

Montoro, don Francisco Masa
Luque, caza, 42, Estrella, 6.

Córdoba. don Manuel Trenas
llo, caza, 30, I2obelas, 15.

Córdoba, don Rafael Guerrero
llegas, caza, 31, F. Ruano, 26.

Córdoba, don José Medina AW
caza, 33, S. Juan, 39.

Villanueva de Córdoba, don
nando Sepúlveda Ayllón, caza,
Iglesia, 2.

Villanueva de Córdoba. don /1,
Fernández Romero, armas, 38,

pase 9.

	Amad

Día 17

Villanueva del Rey, don Rafael Ro-
mero Martín, caza, 41, C. Sán-
chez, 71.

Doña Mencia, don José Jiménez Ji-
ménez, caza, 49, Alta, 4.

Doña Mencia, don Rafael Jiménez
Mora, caza, 25, Alta, 4.

Villanueva de Córdoba, don Satur-
nino Romero López, caza, 24, Tavia, 4.

Villanueva de Córdoba, don Angel
Reyes Nevado, caza, 28, San Mi-
guel, 96.

Villanueva de Córdoba, don Fran-
cisco Diaz Hidalgo, caza, 47, Casti-
llejos, 48.

Villanueva de Córdoba, don Miguel
Reyes Romero, caza, 27, San Cayeta-
no, 9.

Villanueva de Córdoba, don Ma-
nuel López Romero, caza, 27, San
Miguel, 38.

Priego, don Apolinar Serrano
°nieva, caza, 39, Pavas. 21.

Priego, don Antonio López Men-
jibar, caza, 41, Cariuelo.

Fuente Palmera, don Juan Reyes
Jiménez, caza, 48, C. Rabadán.

Pueblonuevo, don Eduardo Gon-
zález Calles, caza, 23, Rivera, 11.

Día 18

Córdoba, don José Ruiz Ibariez, ca-
za, 28, San Juan, 7.

Córdoba, don Valentin García Sa-
lido, armas, 33, Barroso, 10.

Baena, don Francisco Valentin
Baena, armas, 28, C. del Rio, 31.

Baena, don Guillermo Prado Es-
quivel, armas, 24, Alfonso XIII, 52.

Pozoblanco, don Refael Redondo
Dueñas, armas, 25, Liaitan, 19.

Montoro, don Angel Medina Coro-
nado, caza, 24, Cánovas, 7.

Montoro, don Pedro Sendra Pas-
tor, armas, 32, S. Isasa, 2.

Montoro, don Manuel Cáceres Ma-
dueño, armas, 24, No consta.

Día 19

Castro del Río, don Vicente O. Me-
léndez Valdés, caza, 31, Correde-
ra, 28.

Pozoblanco, don Germán López
Gozalvez, caza, 37, No consta.

Pozoblanco, El mismo, armas, 37,
No consta.

Lucena, don Faustino R. Castrovie-
jo 13. armas, 33, No consta.

Palma del Río, don Manuel Pérez
Romero, caza, 39, J. López, 48.

Córdoba, don Francisco Barrio-
nuevo, caza, 40, No consta.

Im 	 h la (asa 'd re r 	 osoicio

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN ,JE OBRAS

s-1 	 TRABAJOS DE LUJ

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

1-1 	 Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios ecemón2icos

Día 13

Carcabuey, don Antonio Osuna Si-
cilia; caza, 45, No consta.

Córdoba, don Manuel Merino Bue-
no, caza, 30, Moriscos, 18.

Belalcázar, don Dionisio Murillo
Trucíos, armas, 54, R. Regente, 9.

Albendín, don José Contreras Or-
tiz, caza, 26, Jaén, 37.

Alcaracejos, don Diego J. Urbano
Romero, caza, 36, Cajal, 8.

Blazquez, don Diego Ridao León,
caza, 41, No consta.

V. de Córdoba, don Bartolomé Se-
púlveda Ayllón, caza, 30, Real, 15.

Villanueva de Córdoba, don Juan
Palomares García, caza, 44, T. del
Sol, 5.

Villanueva de Córdoba, don Anto-
nio Vela Martos, caza, 39. Barro-
so, 26.

Villanueva de Córdoba, don Anto-
nio Torralvo Morales, caza, 59, Cal-
vario, 27.

Villanueva de Córdoba, don Fran-
cisco Dieguez Romero, caza, 47, Ro-
pero, 42.

Día 10

Córdoba, don Joaquín Encuentra
Gersol, caza, 44, Lucano, 13.

Córdoba, don Juan Jiménez López,
caza, 54, Trassierra.

Córdoba, don Baldomero S. de

Puerto G. caza, 16, Victoria, 15.
Granjuela, don Braulio Maduerio

Díaz, armas, 44, R. y Cajal, 14.
Granjuela, don José Fuentes Casti-

llejo, armas, 57, Constitución, 1.
Carderia, don Antonio García Bal-

misa, caza, 46, Real, 22.
Carderia, don Juan M. Muñoz Ca-

no, caza, 30, Real, 7.
Lucena, don Valerio Sánchez Pé-

rez, caza, 52, No consta.
Lucena, don José Maduerio López,

caza, 40, Ancha, 8.

Día 11

Día 15

Hinojosa del Duque, don Francis-
co Varo Granados, armas, 25, No
consta.

Hinojosa del Duque, don Alfonso
García Montero, caza, 60, S. Grego-
rio, 85.

Villanueva de Córdoba, don Eduar-
do Cámara Muñoz, armas, 25, Cons-
titución, 15.

Villanueva de Córdoba, don Elías
Crespo Sánchez, armas, 40, P. Llo-
rente, 9.

Dos Torres, don Juan Jesús Blanco
Murillo, armas, 49, Plaza, 13,

Montoro, don Juan Pérez Bermu-
dez, caza, 40, San Antonio, 2.

Montemayor, don Luis Galán Bas-
con, caza, 29, A. Zamora, 18.

Cabra, don Manuel Arranz Cor-
pas, caza, 23, Fuente, 11.

, Lucena, don Pedro Arroyo García,
j caza, 20, No consta.

Bujalance, don Antonio Castro Es-
trada, caza, 43, Tinte, 6.
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Villanueva de Córdoba, don Miguel
Romero Molina, caza, 30. Indepen-
dencia, 5.

Villanueva de Córdoba, don Fran-
cisco López Cabrera, caza, 51, Con-
quista, 5.

Villanueva de Córdoba, don Anto-
nio Ramírez Morales, caza, 29, Pozo-
blanco, 5.

Rute, don Manuel Roldán Navajas,
armas, 30, Palacios, 20.

Día 26

Córdoba, don José Hernández Her-
nández, caza, 28, C. Marcelo, 9.

Córdoba, don Galo Hernández Her-
nández, caza, 31, id.

Córdoba, don Julio Laguna Castro,
caza, 42, Misericordia, 7.

Día 27

Pozoblanco, don Félix D. Rojas y
López, caza, 24, E. Castelar, 11.

Córdoba, don Francisco Lucena
García, caza, 41, Cristo, 22.

Córdoba, don Antonio Molina He-
rrador, caza, 29, No consta.

Día 29

Pozoblanco, don Joaquín Muñoz
Moreno, caza, 27, Gutiérrez, 17.

Pozoblanco, don Daniel Dueñas
García, caza, 34, Santa Ana, 7.

Pozoblanco, don Antonio Alameda
García, caza, 28, Barranco, 53.

Pozoblanco, don Tomás Muñoz Ma-
dueño, caza, 30, Santo Domingo, 19.

Pozoblanco, don Guillermo Vizcai-
no Cariuelo, caza, 22, R. Blanco, 24.

Pozoblanco, don Raimundo More-
no Castro, caza, 56, No consta.

Villaviciosa, don Manuel Romero
García, caza, 65, Aragones.

Villaviciosa, don Antonio García
Alarcón, caza, 34, Lavado.

Montoro, don Gonzalo González
González, caza, 22, Dotes.

Montoro, don Bernardo Iglesias
Sánchez, caza, 29, Concepción, 6.

Montoro, don Francisco Medina
Coronado, caza, 19, Barroso, 15,

Día 30

Adamuz, don Alfonso Serrano Ran-
chal, caza, 42, Pedroches, 63.

Adamuz, don Juan J. Jimenez Cere-
zo, caza, 24, Pedroches, 76.

Puente Genil, don Marcos Rodrí-
guez Sánchez, armas, 38, Nueva, 66.

Puente Genil, don Cristóbal Pérez
Reina, armas, 26, Romero, 15.

Puente Genil, don Francisco Bernal
Aguilera, armas, 39, Santiago, 32.

Puente Genil, don Francisco Cha-
cón Ríos, armas, 32, Reina, 2.

Puente Genil, don Leopoldo Estra-
da Morales, armas, 35, D. Gonza-
lo, 13.

Bujalance, don Fernando G. Cana-
les Lora, armas, 48, Rojas, 4.

Bujalance. don Benito Moreno Mu-
ñoz, armas, 31, Romero, 13.

Bujalance, don Alfonso Gomari
Serrano, armas, 37, Tobas, 12.

Priego, don Carlos Morales Tarria-
armas, 41, Badanas, 16.

Priego, El mismo, caza, 41, Bada-
nas, 10.

Día 31

Zamoranos, don Felipe Ruiz Méri-
da, caza, 46, No consta.

El Carpio, don Juan Quíntanilla
Martín, caza, 27, Nueva, 1.

Puente Genil, don Miguel Labrador
Berral, armas, 49, J. Costa, 2.

Puente Genil, don Joaquín Reina
Baena, armas, 26, Ancha, 8.

Puente Genil, don Laureano Sola-
no Carmona, armas, 30, Santa Elena.

Puente Genil, El mismo, caza, 30,
Santa Elena.

Puente Genil, don Placido Campos
Sojo, armas, 39, Santos, 29.

Baena, don José Blanco Tarifa, ar-
mas, 33, No consta,

Pueblonuevo, don Ignacio Expósi-
to Martínez, caza, 44, P. Rada, 27.

Pueblonuevo, don Teodoro Castro
Gallego, armas, 27, M. Saez, 34.

Aguilar, don Antonio Espinar Diaz,
caza, 23, Concepción, 2.

Montoro, don Pedro Benítez Bení-
tez, caza, 36, G. Castaños, 17.

Córdoba, don Manuel Aguilar Gó-
mez, caza, 32, J. de Dios Porras.

Córdoba 5 de Enero de 1931.—El
Gobernador Civil, GRACIANO ATIENZA.

`-•-•-•—n11111,mormn--.

Diputación Provincial
DE

Córdoba

Cédulas personales

Circular núm. 425

Habiendo participado a esta Dipu- 1
. el Agente-Recaudador de cé-

dulas personales en su periodo eje-
cutivo en todos los Ayuntamientos de
la provincia, que en virtud de las fa-
cultades que le concede la Instrucción
de 26 de Abril de 1900; ha nombrado
Agente-auxiliar para la recaudación
en período ejecutivo del mencionado
impuesto en todos los términos mu-
nicipales de la provincia a don José
Antonio León Pérez; se hace público
por medio de este periodico oficial
para general conocimiento y muy es-
pecialmente el de todas las autorida-
des tanto judiciales como municipa-
les y Registradores de la Propiedad
de la provincia.

Córdoba 28 de Enero de 1931.—El
Presidente, MIGUEL DE CAÑAS.

Ayuntamientos
FUENTE TOJAR

Núm. 354

Exiracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión permanente de
este Ayuntamiento durante el an-
terior mes de Novienbre, que for-
ma el infrascrito Secretario, en
cumplimiento y a los efectos dis-
puestos por los artículos 136 y
227 del Estatuto municipal 2.° nú-
mero 10 del Reglamento de fun-
cionarios municipales.

Sesión del día 8
Preside el señor Alcalde dou Fran-

cisco Matas Córdón.
Se aprueba la anterior y se da

cuenta de la correspondencia y BOLE-
TINES OFICIALES de la semana.

Fue probada la cuenta de medica-
mentos y no existiendo bastante con-
signación en el capítulo y artículo co-
rrespondiente del presupuesto en cur-
so, se acordó se abonen del capítulo
de imprevistos 185'90 pesetas.

Que se abonen a Antonio Ordóñez
González 22'50 pesetas por cuatro
marcos de madera para ventanas.

Que se abonen 50 pesetas al comi-
sionado nombrado para presentar en
Cordoba al recluta Pedro López Sici-
lia.

Se dió cuenta de los atrasos que
reclama la Excelentisima Diputación
anteriores a 1924-25.

Se aprobó la tasación del terreno
pantanoso solicitado por el vecino
Francisco Pérez Sánchez.

Que se abone a don Antonio Siles
15'50 pesetas, importe de cristales pa-
ra las oficinas municipales.

Que igualmente se abone a don Ra-
món Vázquez 33 pesetas por picón de
orujo.

Sesión del día 15
Preside el señor Alcalde don Fran-

cisco Matas Cordón.
Se aprueba y firma la anterior y se

acuerda pase a Córdoba el Secreta-
rio de la Corporación a recoger el
material del Censo de población.

Se nombra al señor Alcalde presi-
dente para que asista a la discusión
y aprobación del presupuesto carcela-
rio y se libren 25 pesetas para gastos

Se aprobó la cuenta del tercer tri-
mestre de la Depositaria municipal y
que se exponga al público.

Se aprobaron las cuentas de obras
municipales con motivo de la crisis
obrera.

Sesión del día 22
Preside el señor Alcalde don Fran-

cisco Matas Cordón.

Se aprueba y firma la anterior y se
acuerda pase a Priego el señor Alcal-
de presidente a ventilar asuntos de

' este Ayuntamiento.

I
Sesión del dia 29

Se aprueba y firma la anterior y se
acordó abonar al señor Alcalde 25'75
pesetas por gastos de viaje a Priego.

Que se reclame del Gobierno mili-
tar de la provincia los impresos para
cumplimentar el servicio que se re-
clama.

Que igualmente se reclame del Co-
1 legio oficial de médicos de la provin-

cia los certificados de beneficencia.
En Fuente Tojar a 25 de Enero de

1931.—El Secretario, P. A. Pineda.
El precedente extracto ha sido

aprobado en sesión de la Comisión
permanente del día 6 de Diciembre
último de que certifico.—P. A. Pine-
da.—V.° B.°: El Alcalde, Francisco
Matas.

PALMA DEL RIO

Núm. 393

Don Nicolás García García, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
Hago saber Que ignorándose el pa-

radero de los mozos que al final se
expresarán, todos naturales de esta
población, los cuales están compren-
didos en el alistamient . ) para el reem-
plazo del Ejército del ario actual, y no
habiendo podido ser notificados per-
sonalmente, se advierte a los mismos,
a sus padres, tutores, parientes, pa-
tronos o personas de quienes depen-
dan, cuyos nombres y actuales domi-
cilios o residencias también se desco-
nocen, que por el presente edicto se
les cita para que comparezcan en esta
Casa Consistorial, por si o por medio
de legítimo representante, ante este
Ayuntamiento en los actos, de rectifi-
cación del alistamiento, lectura y cie-
rre del mismo, y clasificación y decla-
ración de soldados, que respectiva-
mente ten drán lugar los días 25 del
mes corriente, 8 y 15 de Febrero pró-
ximo y hora de las diez de su mañana
excepto el último acto que será a las
ocho, para que puedan aducir cuantas
reclamaciones o excepciones estimen
pertinentes, quedando para el caso
de que no comparezcan, apercibidos
con la declaración de prófugos y de-
más responsabilidades legales a que
hubiere lugar.

Palma del Rio 20 de Enero de 1931.
—Nicolás García.

Mozos que se citan

Antonio Bonilla Rios, Manuel Cam-
pos Molina, Mauricio Cano Almena-
ra, Antonio del Corazón de Jesús,
Francisco del Corazón de Jesús, José
de los Santos del Corazón de Jesús,
Manuel Higinio del Corazón de Jesús,
Juan Antonio del Corazón de Jesús,
Luis del Corazón de Jesús, Rafael Flo-
rencio del Corazón de Jesús, Antonio
León del Corazón de Jesús, Marcial
Montero Palma, Juan Martinez Gon-
zalez, Antonio Nieto de la Torre, José
Rodríguez Santiago y Francisco RuiZ
Cleries,

Sesión ordinaria del día 1.°
Í 	 Preside el señor Alcalde don Fran-

cisco Matas Cordón.
Se aprueba la anterior y se da

cuenta de la correspondencia y BOLE-
TINES OFICIALES de la semana.

Se aprobaron los extractos de los
acuerdos del mes de Octubre .próximo
pasa do.

Se acordó la recaudación del 4. 0

trimestre del Repartimiento de utili-
dades del ejercicio actual y sus atra-
sos.

Se formaron las listas de electores
para la de compromisarios a la de Se-
nadores.

Se acordó dar principio a los tra-
bajos preliminares del Censo de po-
blación de 31 de Diciembre del ario
actual, y que se libren doscientas pe-
setas para gratificar al personal que
se invierta.

Que se anuncie al público, se admi-
tirán desde esta fecha, las alteracio-
nes que hayan sufrido en su riqueza
para la estimación de utilidades en el
próximo ario 1931; a fin de tenerlas
presentes al confeccionar el reparti-
miento.
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CORDOBA

Núm. 387

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia dictada en el di
hoy por el señor Juez de instruci
del distrito de la Izquierda de estz
pital, en diligencia que se ínstru
por muerte de Francisco Jimi
Carmona, de 77 arios, natural de
Carlota, ocurrido en el Hospita
Agudos de esta capital, el día 2f
Diciembre último; ha mandado s
te por medio de la presente que s
sertará en el BOLETIN OFICIAL de
provincia, al pariente mas pró›
de dicho individuo para que en el
mino de diez diez días compar
ante este Juzgado situado en la
de Góngora sin número con el fit
recibirle declaración, bajó aper

miento de que si no lo verifica le
rará el perjuicio a que haya luga

Córdoba 27 de Enero de 1931.
Secretario P. H., 1?afael Fonseca.

Núm. 386

RUIZPEREZ PIZARRO, Genv
de estado soltero, profesión jorn
ro, de veintiun arios de edad, doni:
liado últimamente en Córdoba,P:
ro, 2, procesado por hurto, mira
385 de 1930, comparecera en tina

1
 de diez días ante el Juzgado de

trucción del distrito de la Izquier
de Córdoba para notificarle pra
miento y otras diligencias, bajo aPi
cibitniento de qne si no lo verificai
rá declarado rebelde.

Córdoba 28 de Enero de 1931.4

tonío Diaz.—V.° B.°: El Juez de

trucción, Joaquín P. Romero.
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JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 324

Por providencia de hoy dictada por
el señor Juez municipal de esta ciu-
dad, se ha mandado citar a Antonio
Jiménez García, vecino de Nueva Car-
teya, para que comparezca en la Au-
diencia de este Juzgado , situada en
las Casas Consistoriales el día once
del próximo mes de Febrero a las
once, con las pruebas y testigos que
tenga, para celebrar juicio de faltas
por sustracción de treinta kilos de
aceituna, previniéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio que
hubiere lugar.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL ele esta provincia pongo el
presente que firmo en Montilla a 20
de Enero de 1931.—E1 Secretario,
Antonio García.

Núm. 341

En virtud de providencia de hoy
dictada por el señor Juez municipal
de esta ciudad, se ha mandado citar
a José García Martínez, de cuarenta
y un arios de edad, de estado casado,
natural de Cerro Muriano y vecino de
Fernán-Núñez, calle San Marcos nú-
mero diez, para que comparezca en
la Audiencia de este Juzgado situada
en las Casas Cansistoriales el día
once del próximo mes de Febrero a
las once, con las pruebas y testigos
que tenga para celebrar juicio de fal-
tas por sustracción de aceitunas pre-
viniéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia pongo la
presente en Montilla a 22 de Enero
de 1931.--El Secretario, Antonio Gar-
cía,

Núm. 342

Por providencia de hoy dictada
por el señor Juez municipal de esta
ciudad se ha 'mandado citar a Emí-
lia Carmona Cortés, vecina de Car-
cabuey, en la Cueva del Castillo, pa-
ra que comparezca en la Audiencia
de este Juzgado situada en las Casas
Consistoriales dentro de tercero día
para darle vista de la tasación de
costas practicada en el juicio de fal-
tas seguido contra la misma por le-
siones y que importa la caniidad de
treinta y ocho pesetas veinte y cinco
céntimos previniéndole que de no
comparecer le pararán los perjuicios
a que haya lugar con arrealo a de-
recho.

Montilla 22 de Enero de '1931.—El
Secretario, Antonio García.

FUENTE OBEJLINA

Núm. 328

Don Francisco Marcos Pelayo, Juez
de Instrucción de este partido.
Hago saber: Que en el expediente

Enero de mil novecientos treinta y
uno.--E1 Juez Municipal, Manuel
Santarén.--E1 Secretario, B. Veláz-
quez.

LLERENA

Núm. 364

Don Carlos Galán y Calderón, juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Hago saber: Que en el sumario se-

guido en este Juzgado bajo el número
53 de 1930. por el delito de hurto de
caballerías contra Antonio Barriga
por proveído de esta fecha en cumpli-
miento de orden superior, he acorda-
do sean citadas ante este Juana Sua-
rez, Fuensanta de Lena e Isabel Sua-
rez, vecinas de Badajoz, Córdoba y
Menda respectivamente, con el fin de
que comparezcan y hacerles entrega
de las caballerias de su propiedad, lo
que habran de verificar dentro del tér-
mino de cinco días a contar desde su
publicación en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Dado en Llerena a 26 de Enero de
1931.—Carlos Galán.—E1 Secretario
judicial, Fulgencio Linares.

FUENTE OBEJLIN A

Núm. 365

Don Francisco Marcos Pelayo, Juez
de Instrucción de este partido.
Hago saber: Que en el sumario que

se instruye en este Juzgado con el nú-
mero 13 del corriente ario, por muerte
de Miguel Lopez Barbarroja, ocurrida
en la mañana del día veintidos del ac-
tual en término de Belmez, al ser
arrollado por un tren, he ccordado
por providencia de esta fecha publi-
car por el presente edicto en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia y en la
«Gaceta de Madrid», haciendo por
expresado hecho el ofrecimiento del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal, a Antonio López Esqui-
nas, hijo del referido interfecto, y cu-
yo paradero actual se ignora.

Dado en Fuente Obejuna a 25 de
Enero de 1931.—Francisco Marcos.
—El Secretario, Rafael Lage.

PEÑARROYA-PLIEBLONUEV O

Núm. 366

Don Antonio Castell Pedrajas, Abo-
gado, Juez municipal del Distrito de
de Pueblonuevo del Terrible de esta
ciudad.
Hago saber: Que se encuentra va-

cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado ,la cual ha de pro-
veerse en concurso de traslado con
arreglo a lo determinado en el P. D.
de 29 de Noviembre de 1920 y R. O.
de 10 de Diciembre del mismo ario,
por término de treinta días a contar
desde el siguiente a la inserción de
este edicto en la « Gaceta de Madrid».

Dada en Peñarroya-Pueblonuevo a
20 de Enero de 1931.—Antonio Cas-
tell.—E1 Secretario, Juan Mercader.

de ejecución de sentencia recaída en
la causa seguida en este juzgado con
el número ciento catorce del ario mil
novecientos veintinueve, contra la
procesada Consuelo Murillo Rodrí-
guez, mayor de edad, casada, su sexo
y vecina de Blázquez, se saca a públi-
ca y tercera subasta, por término de
veinte días y sin sujeción a tipo, la
parte de finca urbana propiedad de
la procesada referida, siguiente:

Mitad de la casa morada sita en la
calle Fuente de la villa de Blázquez,
sin número de gobierno, hoy con el
número dos, con trece metros de fa-
chada por dieciocho y medio de fon-
do, constando de tres cuerpos dobla-
dos donde existen tres habitaciones,
cocina, cuadra, pajar y corral; y linda
por la derecha de su entrada, con es-
quina al Ejido de Abajo del pueblo;
por la izquierda, con casa de Ama-
dor Jara Gala; y por la espalda, con
la de julián Serena León. Ha sido ta-
sada por peritos en la suma de mil
ochocientas setenta y cinco pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día die-
cisiete de Febrero próximo a las do-
ce horas, advirtiéndose que pueden
hacerse posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero: que para to-
mar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente en
la mesa de este Juzgado, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del tipo por el cual ha
sido tasada la finca, sin cuyo requí-
to no serán admitidos; y que los tí-
tulos de propiedad de repetida finca,
se hallan de manifiesto en la Secreta-
ría de este Juzgado para que puedan
ser examinados por los que quieran
tomar parte en la subasta, previnién-
dose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y que no ten-
drán derecho a exigir ningún otro.

Dado en Fuente Obejuna a 19 de
Enero de 1931.—Francisco Marcos
Pelayo. —El Secretario, Rafael Lage.

BLAZQLIEZ

Núm. 343

Don Manuel Santarén Serena, Juez
municipal de esta villa de Blaz-
quez.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mí cargo se halla vacante la plaza
de Secretario suplente, la que opor-
tunamente se anunció a concurso de
traslado, y habiendo este quedado de-
sierto, se anuncia la provisión de la
misma a concurso libre, con arreglo
a lo prevenido en el Real decreto de
29 de Noviembre de 1920, lo que se
anuncia por el presente y por térmi-
no de quince días, a fin de que los
aspirantes a dicho cargo; puedan
presentar sus solicitudes documenta-
das y debidamente reintegradas en
este Juzgado.

Se hace presente, que el número de
habitantes de esta villa es el de 1639
de hecho y 1682 de derecho y que el
Secretario suplente no percibe otros
ingresos, que los que señala el aran-

!
cel, cuando actua.

Dado en Blazquez a veinte y dos de

Ministerio de Cultura 2024


